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1. EL ENTORNO Y ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA ASOCIACIÓN. 

 

1.1. Localización y ámbito de actuación e influencia. 

 

 La Asociación Renacer desenvuelve su actividad dentro del ámbito de la 

integración social,  contando con una gran heterogeneidad de usuarios, demandantes 

de ayudas de diversos tipos. 

 

 Su sede central  está ubicada en A Coruña, calle  Sargento Provisional, 33 bajo,  

cercana a la estación de autobuses y de trenes, integrada dentro del barrio de la Sagrada 

Familia. 

 

 Su proximidad a las  principales  estaciones  de transporte de la ciudad, facilita el 

acceso desde otros puntos de la provincia, de aquellos usuarios que precisen de ayuda. 

 

 Si bien el barrio de la Sagrada Familia es el entorno más cercano a la Asociación, su 

ámbito de influencia, abarca a otros barrios de la ciudad, así como a los concellos 

limítrofes  de Oleiros y de Arteixo. Su ámbito de actuación, se fija en toda la provincia de A 

Coruña, como consta en los propios estatutos de la Asociación. 

 

1.2. Destinatarios. 

 

 Todo ser humano en situación o riesgo de exclusión social, existiendo dos clases de 

usuarios según su necesidad: 

 Demandantes de acogida. 

 Demandantes de ayudas puntuales. 

 En estas dos clases, se integra un número amplio y heterogéneo de usuarios, ya que 

la Asociación ofrece su ayuda a cualquier persona en situación de necesidad, 

independientemente de su, raza, sexo, credo o nacionalidad. 

 

 Hemos de destacar que, en el último año, los cambios sociales y económicos que 

se han producido, han dado lugar a un incremento en el número de usuarios. 

 

2. ESTUDIO DEL PROYECTO. 

 

2.1. Objetivo general. 

 

Según se recoge en los estatutos de la Asociación: 

 

 “La Asociación tiene como finalidad la acogida y ayuda a todo ser humano 

socialmente desplazado o con carencias (físicas, económicas ó sicológicas) que le 

impidan o le dificulten para una normal convivencia”. 

 En definitiva, su objetivo es mejorar la calidad de vida de toda persona en riesgo o 

situación de exclusión social, que se encuentre en el ámbito de la provincia de A Coruña. 
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3. ACTIVIDADES REALIZADAS, A TRAVES, DE ESTE PROYECTO DURANTE EL AÑO 2.012 

   

    

3.2.  Ayudas económicas puntuales para 

necesidades urgentes: pago de alquileres, 

electricidad, agua, farmacia….., a familias 

en situaciones limites. 

3.3.   Reparto de alimentos y vestuario: a 

personas y/o familias de usuarios en 

situación de necesidad; es realizado 

desde los locales que la Asociación tiene 

para tal actividad. 

3.4. Ayudas económicas: para la 

tramitación de documentos y para 

facilitar la movilidad geográfica cuando 

el fin sea la conseguir un empleo. 

3.1.  Entrevista del usuario con el director del 

programa, con el fin de exponer la situación de 

necesidad y buscar la solución adecuada, 

trazando en la mayoría de los casos un itinerario 

personalizado consensuado para la superación 

de la problemática, que será evaluado en 

reuniones periódicas, fijadas hasta su 

conclusión. 

2.2. Objetivos operativos. 

 Ofrecer acogida, atención y ayuda a toda persona en situación de exclusión 

social. 

 Consensuar, con cada usuario, un itinerario personalizado. 

 Facilitar la inserción social, a través del esfuerzo personal, con la formación y 

la búsqueda de empleo como pilares básicos. 

 Prestar apoyo puntual para necesidades básicas urgentes y para la 

integración socio laboral. 

 Tutelar en una dinámica de autogestión, viviendas de acogida, fomentando 

valores de convivencia.  

         Estos objetivos nos llevarán,  en definitiva, a mejorar la calidad de vida de las 

         personas en situación de dificultad y prepararlas para su integración Socio 

         laboral. 
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3.5.  Formación: con el fin de facilitar su integración laboral, algunos usuarios han  

 realizado, cursos de informática, obtención de permisos de conducir, hoste-

 lería  (cocina y camarero),  idiomas,  electricista, pintor de fachadas, mari

 nero, carretillero y estudios de bachillerato, para lo que la Asociación ha 

 prestado su apoyo en adquisición de material didáctico y ayuda para los

 desplazamientos. 

 También  han  destinado  ayudas  económicas,  para  la  adquisición de ma-

 terial escolar  para  menores  de  familias  sin recursos, sobre todo de etnia 

 gitana  y de  inmigrantes  en  situación  de  precariedad  económica,  apo-

 yando  así la escolarización de los mismos. 

3.6.  Búsqueda activa de empleo: cada día se seleccionan las ofertas de empleo 

 publicadas en la prensa local y se ponen a disposición de los usuarios, 

 además se facilita una línea telefónica, para llamar a fijos y móviles e inter-

 net. En el caso de encontrarse una oferta de trabajo asequible para el usua-

 rio, la Asociación le facilita los medios de desplazamiento si fuere necesario. 

3.7.  Servicio de comedor: en los distintos hogares de la Asociación para las personas 

 acogidas y otras personas que por necesidad lo solicitan, respetando las cre-

 encias de algunos acogidos se le ofrece, menú especial para aquellas perso-

 nas que, por motivos de conciencia, no comen determinados alimentos. 
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3.8.  Alojamiento: para los usuarios sin techo, y sin recursos, cubriendo sus necesidades  

 básicas. 

 Para acceder a este servicio, al usuario se le exponen las normas de conviven-

 cia que ha de comprometerse a respetar. 

 La media de personas alojadas por día fue de 70, y el total de personas acogi

 das durante el presente año fue de 101 (ver grafica). 

 De las personas acogidas durante el presente año el 35℅ han abandonado la 

 Asociación por haber conseguido su integración e independencia al haber 

 superado su problemática, y disponer de otros recursos publicos, (RISGA ó RAI), 

 por haber encontrado  trabajo ó por haberse desplazado a otros lugares 

 donde se demandaba mano de obra (vendimia, recogida de fruta…). 

 El 65℅  sigue precisando apoyo de la Asociación, bien por la situación del 

 mecado laboral que dificulta la integración al ser usuarios de baja calificación 

 profesional ó por estar aquejados de patologias diversas, físicas ó psíquicas que 

 dificultan su independencia. 

3.9.  Autogestión  de  los  pisos:  realizando  por  turnos  las  tareas  domésticas  bajo la 

 supervisión del responsable, persona encargada  de mantener in situ, el orden y 

 el compañerismo así como de atender a las necesidades de los usuarios, man-

 teniendo intercambio de información con el director del programa. 
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USUARIOS ATENDIDOS Y SU TIPOLOGIA EN EL 2.012 

Un total de 953 usuarios se han beneficiado de estas actuaciones. 
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4. INMUEBLES EMPLEADOS EN EL PROYECTO Y SUS CARACTERISTICAS 

 Podemos segmentar en dos los activos físicos de los que dispone Renacer: 

aquellos destinados a la acogida de usuarios emigrantes retornados y/o 

inmigrantes en situación de necesidad y aquellos cuya función reside en la 

organización, atención y almacenamiento: 

4.1.  Destinados a la acogida: 

 2 casas en la localidad de Santa Cruz (Oleiros) Avda. Emilia Pardo Bazán, 39 y 

41 de (A Coruña) principalmente destinadas al colectivo de mujeres, las 

cuales hacen una normal convivencia con sus hijos y el resto de sus 

compañeras. Dispone de: 10 habitaciones, 2 salones, 2 cocinas y 4 baños. 

 3 pisos en la localidad de Meicende (Arteixo) 

Avda.  de  Meicende 129-1º A 1º B 1º C   con 11 

habitaciones, 3 baños, 3 cocinas, 3 salones. 

 3 pisos en la calle Ronda de Nelle, 130-1º Izda., 

1º Dcha. y 8º Izda. (A Coruña) con 11 

habitaciones, 3 baños, 3 cocinas, 3 salones y 3 

aseos. 

 1 Piso en la calle Ronda de Outeiro, 232-11º 

Dcha. (A Coruña) con 3 habitaciones, 1 baño, 

1 cocina, 1 salón 1 trastero y garaje. 
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 Piso en la calle Sargento Provisional, 14-1º 

Dcha. y bajo.   Dispone de 2 cocinas, 3 

baños, 10 habitaciones y 1 pequeña 

despensa. 

 Piso en la calle Archer Milton Huntington, 19 

entresuelo Izda. (A Coruña). Es un piso de 

acogida temporal que dispone de 5 

habitaciones, 2 baños y una cocina. 

 1 piso  en  la  calle  Ramón  Cabanillas,  13-1º B  

(A Coruña) 3 habitaciones, 1 baño,  1 salón  y  

una cocina. 

 1 piso  en  la  calle Monelos 145 portal 

4 2º E (A Coruña) 2 habitaciones,  2 

baños,  1 salón, 1 cocina, 1 trastero y 

garaje. 

 1 bajo  en  la  calle Belén 2º bajo  (A 

Coruña) 4 habitaciones,  2 baños,  1 

salón cocina y 1 almacén. 
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4.2.  Destinados a la organización/atención/almacenamiento/culturales y formativos: 

 Local en la calle Sargento Provisional, 33-bajo (A Coruña). 

 Constituye una planta diáfana amplia, más otra estancia con 2 servicios. Es el 

lugar  en el que se realiza la atención al público y las labores administrativas de 

recepción, base de  datos  y  tramitación  documental.  Así  como  de  otra  estancia  

en el que se  realiza  el  servicio  de comedor. 

            Administrativo                    Base de datos  

 Almacén de comida en la calle Nuestra Sra. de la Luz, 12  (A Coruña). 

Cercano al local de atención de Renacer, pero en la acera de enfrente y 

también en un bajo, se encuentra  su  almacén  de  comida,  que  consta  de  

2  salas en 2 niveles, unidos por una pequeña escalera. 

 Además, en este mismo edificio pero en el piso superior, la Asociación posee 

una estancia en la que realiza  sus  reuniones  y, que  ocasionalmente  y  en 

circunstancias  excepcionales,  se  utiliza  para  dar  acogida a personas en 

situación de extrema necesidad cuando no se encuentra otro alojamiento 

alternativo. 

 Bajo en la calle Juan Castro Mosquera, 28       

(A Coruña). 

 Destinado a almacén de ropa, para repartir 

entre las personas que están en situación de 

necesidad. Un  amplio  local  que  consta  de  un  

pequeño  despacho, 2 salas y un servicio. 
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 Local en la calle Padre Sarmiento, 20-22 bajo (A Coruña): “centro A.B.R.” 

 Asociación Benéfica Renacer, destinado a eventos culturales y formativos. 

 LOCAL SOCIAL: 

5. Fuentes de financiación 

 El proyecto solidaridade se financia mediante tres fuentes de recursos: 

I. Subvenciones públicas 

II. Cuotas de socios 

III. Donativos de personas físicas y jurídicas 

6. ORGANIGRAMA DE LA JUNTA DIRECTIVA: 
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7. PROFESIONAL QUE INTERVIENE 

 En este programa, intervienen 9 perfiles profesionales: 

 

 7.1.  Director del programa:  es quien atiende a las personas que 

acuden a Renacer en busca de ayuda,  analiza  su situación y decide 

conjuntamente con ellas el itinerario a seguir para alcanzar la mejor 

solución. 

 

José Fernández 

 

 

 7.2.  Responsable de recepción: se encarga de recibir al usuario, 

cubrir   la ficha  personal  y  remitirlo  por  orden de llegada al director del 

programa, para su atención. 

 

   Enrique Vázquez       

 

 

 7.3.  Administrativo: se encarga de tramitar todo tipo de documentos 

y certificados, de la gestión de los bancos y de la redacción de informes 

diversos. Esta función es desempeñada por el vicesecretario de la 

Asociación. 

       

  Juan Eduardo 

 7.4.  Responsable de la tesorería: se encarga del control 

de entradas y salidas del dinero, elaboración de presupuestos 

y balances, control de gastos, cuentas bancarias y activos 

disponibles. 

 

Carmiña Salorio  Feliciano Otero 

 

 7.5.  Responsables de las casas de acogida: son los encargados de mantener el 

orden y la convivencia fraternal dentro de los pisos y casas de acogida así como 

atender las demandas y necesidades de los usuarios, manteniendo un 

intercambio de información permanente con el director del programa. 

 

 

 

 

 

 

         Feruz                Ana               Daniel                Wilton               Esther               Ousmane     
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 7.6.  Responsables de servicios: son los encargados de cocina, lavandería, 

mantenimiento de inmuebles y transporte. 

 

 

 

               Vicente                  Jerzy          Agustín     

 7.7.  Encargados de reparto de alimentación y de vestuario: 

 

 

 

                             Miguel Ángel                Marció  

 Directora del centro socio -  cultural A.B.R.: es la encargada de organizar las 

actividades formativas, así como de la atención a alumnos y profesores. 

 

 

  

     Pilar Rivas           

 

 Encargado del centro: responsable de mantener el orden.  

 

 

 

       Javier Oldan 

 Profesores: responsables de elaborar los programas de las actividades e impartir 

las materias. 

  

 Es preciso señalar que, si bien estos son los nueve perfiles profesionales que 

intervienen en este programa, para el éxito del mismo todos los implicados en él 

participan de forma activa. Tanto ayudando en las tareas del piso de acogida como 

trabajando para formarse y buscar trabajo… 

 

8. DOCUMENTACIÓN EMPLEADA EN EL SERVICIO 

 Existe una ficha de usuario, en la que se hace constar los datos personales nombre 

y apellidos, fecha y lugar de nacimiento, nacionalidad, NIE, DNI, pasaporte y  el motivo de 

la demanda: alojamiento, ayuda alimentaria, ayuda económica, vestuario, información, 

etc. así como la profesión, teléfono de contacto, en el que además se adjunten 

certificados del Inem, Xunta, INSS, etc. con el objeto de acreditar su situación social. 
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 La Asociación Benéfica Renacer recibía de manos de los príncipes de 

Asturias el premio Nacional de Voluntariado Social. La concesión del galardón 

apareció  publicada en la BOE el pasado agosto, en una resolución del Ministerio 

de Sanidad, Política Social e Igualdad por la que se conceden tres premios en el 

apartado individual y otros tantos en la modalidad colectiva, siendo el primero 

de estos últimos para Renacer. Previamente responsables de dicho ministerio ya 

habían comunicado a los responsables de Renacer la concesión “como 

reconocimiento a sus más de 25 años desarrollando una importante labor altruista 

y generosa con las personas más necesitadas de la sociedad”. 

9.   EVENTOS 

 D. Carlos Negreira con la 

directiva y los responsables de los 

pisos de la Asociación Renacer. 

 El doctor José Fernández Pernas, alma 

máter de la Asociación Benéfica Renacer, 

recibió en el local de este colectivo en Sargento 

Provisional el dinero recaudado a través de las 

cuotas de inscripción de un torneo de mus. 

«También aprovechamos para hacer entrega de 

los premios a las mejores parejas, Juan y Toñito, 

Juncal y Rafa, Javier y José Luis y Ramiro y 

Castillo», informan desde la recién constituida 

asociación de vecinos en acción Sagrada 

Familia-Bioño-Mallos. Por cierto, uno de los 

participantes en el torneo realizó una aportación 

económica a mayores. Un ejemplo.  
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10.  FIRMA DEL CONVENIO CON EL AYUNTAMIENTO DE A 

CORUÑA Y LA ASOCIACIÓN RENACER 

 El alcalde de A Coruña, Carlos 

Negreira, firmo un convenio para la 

cesión gratuita de una vivienda de 

propiedad municipal por un periodo  

de cinco años para acogida de 

personas sin techo. 
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DONATIVOS GENERALES 

 2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 

Ingreso Socios 21.165,04 € 16.303,77 € 15.702,46 € 15.681,26 € 12.066,56 € 

Ingreso Usuarios 32.353,66 € 55.545,00 € 53.755,00 € 63.128,00 € 46.604,92 € 

Donaciones/Act.P. 9.281,58 € 46.869,58 € 41.095,83 € 34.773,76 € 26.056.,93 € 

SUMA:   62.800,28 € 118.718,35 € 110.553,29 € 113.583,02 € 89.104,92 € 

    TOTAL: 494.759,86 € 

SUBVENCIONES OFICIALES 

 
2.008 2.009 2.010 2.011 2.012 

Xunta Vicepresidencia 17.095,52 € 19.688,58 € 21.693,06 € 20.000,00 € 9.595,00 € 

Xunta Inmigración 45.000,00 € 50,000,00 € 50.000,00 € 20.000,00 € 00,00 € 

Deputación A Coruña 17.322,40 € 11.959,43 € 11,450,63 € 11.474,63 € 9.000,00 € 

Concello A Coruña 00,00 € 00,00 € 00,00 € 20.000,00 € 26.000,00 € 

SUMA: 79.417,92 € 81.648,01 € 83.143,69 € 71.474,63 € 44.595,00 € 

    TOTAL: 360.279,25 € 
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12. EMPRESAS Y ORGANISMOS  

 COLABORADORES: 
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  D. Juan Eduardo Rodríguez Raposo 

VICESECRETARIO 
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